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Se suscribe á esíe Periódico que sale los Marles^ Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrilores 
y il para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida calle de la 0bra, nùm. 7. donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador'

PA R iT ® *■ n^LAL^

PSESIOEKU DEL rOHLáO DE «IMSTDOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(0- » G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

A DMINISTR ACION.—ClRCDLAR.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación me dice 
con Jecha 7 de Junio último lo si
guiente :
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«La conservación de las señales es
tablecidas en varios puntos del ter
ritorio elegidos como vértices de la 
triangulación geodésica para la for
mación del mapa de España, es de 
tan grande importancia que nunca 
podrá encarecerse lo bastante. La 
desaparición de una sola de ellas 
origina desde luego paralización en 
las operaciones, y al proseguirías 
despues inconvenientes no peque
ños por la delicadeza que exigen, y 
frecuentemente la necesidad de re
petir observaciones largas y peno
sas; en suma, perturbación general
en los trabajos,
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aumento de gastos 
y pérdida de tiempo. Para atajar este 
mal se ban dictado antes de ahora 
diferentes providencias, sin que ha
yan sido bastantes a evitar la re
producción de tales escesos, entrete
nimiento unas veces de la ignoran
cia, otras de la malignidad, (cual
quiera que sea el origen de estos 
actos, es necesario reprimirlos y 
castigarlos, como opuestos á la bue
na administración, como perturba
dores de una obra civilizadora y de 
utilidad general, y como indicios 
ciertos de escasa cultura y de avie
sas inclinaciones. En su virtud y pa

ra que tenga el debido cumplimien
to la ley de 5 de .Tunio del ano 
anterior, S. M. la Reina ha tenido 
á bien resolver se recuerde á V. S. 
Ia rigorosa observancia de la Real 
orden de 14 de Mayo de 1857, 
adoptando además las disposiciones 
que creyese necesarias para que las 
autoridades locales presten á los 
trabajos geodésicos toda clase de 
apoyo y cuiden de la conservación 
de las señales, pilares, hitos ó mo
jones, que en los respectivos distri
tos municipales estuviesen colocados 
ó se colocaren, ilustrando además 
la opinion de los habitantes dando 
sus instrucciones á los guardas ru
rales y demás dependientes de que 
pudiere disponer, entregando al Juz
gado correspondiente á los dañado
res voluntarios para su justo castigo; 
en concepto de estenderse la res
ponsabilidad y obligación de las re
paraciones á los Ayuntamientos en 
los términos consentidos por las 
leyes. De Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo digo á V. S. para su inte
ligencia y debido cumplimiento.»

En su consecuencia, me dirijo á 
los Sres. ^4lcaldes y .Ayuntamientos 
de esta provincia, esperando gue tan 
pronto como llegue á su poder la an- 
terioT' Eeal orden, la den publicidad 
en las poblaciones de sus respectivos 
distritos, ilustrando la opinion de las 
gentes, y haciendoles entender el da
ño gue producen los instintos des
tructores de algunos mal intenciona
dos, el descrédito gue recae sobre la 
generalidad, y la precision de adop- 
ta7' medidas de vigilancia y repre
sión, para lo gue debeti contar las 
autoridades locales con los guardas 
de campo, y con los demás medios 
de gue pueden disponer. Valladolid 
2/ de Julio de JSGÙ.—Castor Jba- 
ñez de Aldecoa,

Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

Las Direcciones generales del Tesare 
público y de Contabilidad de la Hacien
da pública, con fecha lo del corriente, 
dirijen á este Gobierno la circular que 
sigue:

«El Exetno. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado con fecha 28 de Junio 
anterior á la Dirección general del Te
soro público, y trasladado á la de Con
tabilidad, la Real órden siguiente:

Exemo. Sr.: Deseando S. M. la Rei
na (Q D. G.) que las corporaciones y 
establecimientos á los cuales no se ha
yan entregado las Inscripciones respec
tivas por sus bienes enajenados no ca
rezcan de los recursos necesarios para 
atender á sus obligaciones, ha tenido 
á bien disponer que se verifique el pago 
de los intereses correspondientes al 
primer semestre de este año, bajo las 
bases y en la forma establecidas por 
Real órden de 6 de Agosto del año 
pasado de 1859. = De la de S. AL lo 
digo á V. E. para los efectos consi
guientes.

Cuya Real órden trasladan á V. S. 
estas Direcciones generales para su pun
tual cumplimiento, teniendo presente 
lo prevenido en la de 6 de Agosto ci-. 
tada.»

Cuya circular, con la Beal órden de 
6 de Agosto citada, que se inserta á 
continuación, se publica para conoci
miento de las corporaciones que se ha
llen en el caso resuello. Valladolid 20 de 
Julio de íS‘óD.=Cástor Jbanez de Al
decoa.

Eeal órden de 6 de ^dgosto de 1379.

Ministerio de Hacienda, — limo. Se
ñor: Deseando la Reina (Q. D. G.)que 
los Establecimientos y Corporaciones 
civiles no experimenten el menor re
traso en el percibo de los intereses que 
les correspondan por el capital de sus 
bienes enajenados en virtud de las leyes 
de 1.^’ de Mayo de 1855 y 11 de .luiio 
de 1858, tanto de los vendidos hasta el 
2 de Octubre de 1858 como de los que 
hayan sido con posterioridad á esta fecha; 
y con la mira de que por ningún mo

tivo ni protesto queden desatendidas las 
obligaciones á que estaban destinadas 
las rentas que unos y otros les produ- 
cian, se ha servido. S. M. mandar que, 
sin esperar á la espedicion de las ins
cripciones intrasferibles que deben emi* 
tirse á favor de los Establecimientos y 
Corporaciones, según lo determinado 
en la ley de 1.” de Abril último é ins
trucción de 1.® de Julio siguiente , se 
les satisfagan desde luego por las Teso
rerías de las provincias los intereses del 
semestre vencido en fin de Junio de 
este año correspondientes á tos capita
les que se hayan reconocido y reconoz» 
can á dichas Corporaciones por sus 
bienes enajenados, ó en su defecto una 
cantidad á buena cuenta y por equiva
lencia de las rentas que disfrutaban, 
según los casos que determinan las si
guientes disposiciones:

1 .® El pago de los intereses cor
respondientes á los capitales proceden
tes de las ventas ejecutadas hasta el 2 
de Octubre de 1858 se hará en esta 
forma: A las Corporaciones cuyas li
quidaciones estén aprobadas por la Di
rección genera! de Contabilidad, se les 
pagarán desde luego los intereses de! 
capital reconocido por la misma en las 
liquidaciones aprobadas. Las Corpora
tiones cuyas liquidaciones hayan sido 
terminadas por las Contadurías, y no 
estén aprobadas por la Direexion ge
neral de Contabilidad, percibirán el 
inteiés del capital provisionalmente fi
jado por las Contadurías. A las Corpo
raciones cuyas liquidaciones no estén 
terminadas por las Contadurías, se le.s 
entregará una cantidad igual á la renta 
líquida que al año les producían sus 
bienes enajenados.

2 .® Los intereses correspondientes 
á los capitales de las ventas ejecutadas 
después del 2 -de Octubre de 1858 s# 
pagarán como sigue: A los Estableci
mientos de beneficencia é instrucción 
pública se les satisfará una cantidad 
igual á los intereses que les correspon
dan en el semestre de fin de Junio úl
timo por el capital nominal de las ins
cripciones que deban emitirse á 8u 
favor. El pago se hará tan luego corno 
este capital sea conocido en vista de las 
relaciones que las Contadurías debea 
formar en cumplimiento del art. 12 de
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la Real instrucción de i .‘^ de Julio úl
timo. A los pueblos y provincias se les 
abonarán los intereses que hayan de
vengado hasta fin de Junio, según las 
liquidaciones que por lo respectivo ^ la 
misma.época deben formar laS'-mUmas 
Contadurías en virtud del art. 23 de la 
filada Beal instrucción , y bajo las bases 
que determina el art. 24, haciéndose . 
el pago á medida que las espresadas 
Contadurías terminen las liquidaciones.

3 .* Los pagos á que se refieren las 
anteriores disposiciones se entenderán 
y datarán en concepto ^e aaticipacio- , 
aies á las Corporaciones civiles por 
cuenta de intereses vencidos. Los re
presentantes legalmente autorizados por 
los Establecimientos y Corporaciones 
darán recibo de los intereses que se les 
satisfagan, espresando ser á cuenta de 
los que les correspondan en su dia por 
las inscripciones de sus bienes enajena
dos. Las Contadurías de Hacienda pú
blica cargarán desde luego estos pagos 
en la cuenta de intereses que deben 
abrir á las Corporaciones conforme ah 
art. 33 de la Real instrucción de 1.° 
de .Libo (modelo núm. 9).

4 .^ Tan luego corno se reciban en 
las Tesorerías de las provincias las ins
cripciones que emita la Dirección gene
ral de la Deuda, ya pertenezcan á ca
pitales de los bienes en ajenados hasta el 
2 de Octubre da 1838, ó á los de las 
ventas posteriores, las Contadurías, con 
presencia de las cuentas de intereses y 
demás datos que existan en ellas, expe
dirán cargaremes de reintegros á la 
cuenta de anticipaciones á las Corpora
ciones civiles por cuenta de intereses 
vencidos por el importe de los pagos 
hechos en este concepto, y formalizarán 
la data en los términos que se practica 
con los intereses de inscripciones nomi
nativas, cuyo pago está domiciliado en 
las Tesorerías de provincia. La Direc
ción genera! de la Deuda cuidará de 
que se formalice sin demora en la Teso
rería de la misma la operación necesaria 
para aplicar estos pagos al capítulo res
pectivo de! presupuesto

b.** Cuando los intereses devenga
dos en el primer semestre de este año, 
según las inscripciones emitidas, exce
dan de !os pagos hechos por las Teso
rerías anticipadamente por virtud de 
esta Real órden, se completará el pago 
á las Corporaciones del saldo que á su 
favor resulte, y cuando por el contrario 
apareciese deudora la Corporación, se 
anotará el exceso en la inscripción como 
pago á cuenta del semestre inmediato.

De Real órden lo digo á V. Í. para 
su cumplimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 1839,= 
Salaverría.=Sr. Director general del 
Tesoro público.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guardia 
civil, empleados de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y detención 
.3q las personas en cuyo poder se 

encuentren cualquiera de ias caba
llerías que á continuación se expre
san, las cuales fueron robadas en la 
noche def 19 para amanecer el 20 
del cor ricnte de la Granja de la Si- 
ríoba, jurisdicción de Quintanilla de 
Abajo, en esta provincia, remitién- 
dolas si fuesen habidas á mi dispo
sición. Valladolid 21 de «Tulio de 
1860.=Cástor Ib:iñez de Aldecoa,

Señas de las caballerías.

Un cíiballo pelo negro, un poco 
rozado en el lomo, 4 años de edad, 
alzada 7 cuartas escasas. •

Una potra de 3 anos de edad, 
bien formada, pelo castaño oscuro, 
cabeza acarnerada, 6 cuartas y me
dia de alzada, tiene un lunar en el 
muslo del pié derecho, blanco, jun
to á la rabadilla, espuntada la cola.

Gobierno de la proi>incia de 
Valladolid.

Cositsinm la iísla de los 
vecihos, corporaciones y so
ciedades que han lomado par
le eu la sisscricloíi abierta 
con destino al socorro de los 
ínutsiizados en la guerra con 
Marruecos, y ai de los pa
dres ó viudas pobres de los 
que bubicren fallecido. (Veau- 
se los BoleVnes números 00, 
00, 07, <00, 104, 100, 
100, 107, 100, 109,110, 
111,112,113 y 114.)

NOMBRES. Rs. vn.

Real monasterio de Santa 
Clara................... 6000

D. Francisco Ferez Viana.. 600
Doha Gregoria Reinero.. . 160
D. Antonio García del 

Busto. ...... 100
Doña Clementa Guerra». .100
D. Santos Bedate.................  96 

Antonio Reinero. ....... 90 
José Fernandez Carrera..... 60 
Pedro Regalado Cerezal.....60 
Telesforo Alvarez. ....... 60 
Rafael'Diez ......... 60 
Patricio de Castro. .......30

Doña Francisca González 
Santalla. ...... 40

D, Francisco Urquieta,. . 40 
Pablo Robledo. .... 40 
Simon Lopez  40 
Lucas Casado  40 
Pedro Bueno. ..... 40 
Gumersindo Bueno. . . 40 
Santiago de San Pedro. 40 
Leon Vázquez.. .... 40 
Pedro Gándara.‘ . ... 40
Gerónimo Fernandez 

• Sardón... ¡ .... 30

D, Antonio Antolinez. . . 20 
Francisco Gómez Rozas. 20 
Florentino Mata.. ... 20

Doña María Fernandez.. . 20 
Josefa González Poncela. 20

D. Diego Alonso.. . . . , 20 
Ventura de la Fuente. . 20 
Agustín de la Rica. .. 20

Doña Cayetana Escudero. ^0
P. Laureano Prieto.. .. 20 

Francisco Utsuquia. . . 20 
Fidel Rúbid.. , 20 
Gregorio Silva. ... . 20 
J^á.gqpn García. , . ,. . .20 
Pearó Rodríguez García 20
GéróniinoFemandez Ca

rnazón. ...... « 20 
Tomás Rodríguez Diez.. 20 
Ginés Fernandez.. ... 20 
Vilorio Llanos  20 
Pablo Rodriguez, . ., 20 
JoséMoiño.. ...«. 20 
José Duval. ...... 20 
José Senador.. .... 20 
Victor Senador. .. . . 20

Doña Ildefonsa Hernández, 20
D. Casto Cerezal................  20
Doña Ursula Rodríguez. , 19
D. Vicente Fernandez Sar

dón........... ... 19 
Damian Conde. ........ 12 
Clemente Rascón. .. ......12 
Isidoro Alvarez.. ........12 

•Eugenio Casado. . i ...........12 * 
Eugenio Vila.. . . . ..... 12

Doña Rafaela Postigo. . . 10
D. Santiago de la Rica. . . 10 

Blas Rodríguez. . . • • 19 
Doña Agueda Cerezal. . 10
D. Pedro Regalado Canta

lapiedra.... 10 
Restituto Perez.. ........ 10

Doña Francisca Torres.. . 10
D. Valentín Aguilar, ... 10 

Valentin Montesinos.. . 10 
Atanasio Reguera... . . 10

Doña Sebastiana Fontas. . 10
D. Juan José Fontas. ... 10 

Andrés García. .... 10' 
Gabriel Hernández. . . 10 
Juan Merinero  10 
Luis Valea. ...... 10 
José González Lopez.. . 10 
Máximo Mata  8 
Mauricio Rodríguez. . . 8 
Patricio Varés. .... 3 
Francisco Navas.... 8 
Prudencio Cesteros. . . 8 
Antonio Cerezo. .., . 8 
Saturio Merino  8 
Leoncio Varés. .... 8 
Gumersindo Abadía.. 8

Doña María Navas............  8
D. Manuel Alvare?. ... 6 

Pedro Romero.  6 
Marcelino Sigüenza. . . 6 
Juan -Martinez. .... 6
Gerónimo Martinez. Ca

marón. .................... 6
Doña Andrea Beneite. . . 6
D. Isidoro García. .... 4 

Alejandro Rodríguez. . 4 
Lázaro del Soto. .. . 4 
Manuel Rodríguez. .. 4

Doña Manuela Fernandez. 4
D. Simón Sigüenza. ... 4 

Casimiro.Sigüenza.. . . 4 
José Rodríguez Redondo 4 
Carlos Carbonero. ...' .4

D, José Valdajos. . . . . 4 
Blas Ruiz Cobo8. ... 4 
Francisco Fernandez. - 4 
Lino Mayordomo,. . . 4 
Leandro Prieto.. . . . 4
Manuel González Eseú- 

'■•defo... .'.' 4 
Pablo García. 4

Popa Gertrudis Abiñn, . , A
P’. Blas Fraile....... 4

Francisco Rodríguez Ser- 
nendo........ 4 

Tomás Galban.. .... 4 
,§^undo .Bieite. ... 4 
Antonio Gutiérrez. . . 4 
Simón Robledo  4 
Angel Mayorga. .... 4 
Gerónimo Martínez. , , 4 
Nicolás González. .. . 4 
Eustasio Alvarez.... 4 
José Casado Merino.. 4 
Ventura Gonzalez.. . . 2 
Tomás de la Cruz  2 
Manuel Medina  2 
Benigno Sigüenza. ... 2 
Zoilo Sigüenza. .... 2

Doña María Alonso.. . . 2
. Narcisa Escudero. .. . 2

D. Genaro Rodríguez. . . 2
Doña Feliciana Fernandez. 2 
p. Luis Ferez. ..... 2 

Lucio Hernández. ... 2 
Roman Rodríguez.. . . 2 
Miguel Escudero. ... 2 
Tiburcio Ruiz..... 2 
Ildefonso Mardones. . . 2 
Doroteo Mayorga. .. . 2 
Julián Campos  2 
Aniceto Mardones.. . . 2

El Ayuntamiento de esta 
'villa. ........ 3000

D. Julián Rodríguez Vega. 200 
Mariano Diez.  200 
Ciriaco Bedoya  .20 
José Rodríguez Casado.. 100 
Jacinto Casado  60 
Valentín Roíjriguez Mes

tre..   60 
Vicente Ferrer Fernan- 

nandez  60 
Fermín Galicia  60 
Simon Izquierdo. ... 60 
Felix Rodríguez Torres. 60 
Pedro de la Rica. ... 40 
Venancio de Castro. .. 40 
José Gutiérrez. . . . . 40 
Leon Gancho. ..... 40 
Pedro de Haro. .... 60 
Victor Bueno   20

Exemo. Sr. Conde Polen- 
tinos.. ... .......... 300

El Gremio de Abogados de 
estavilla............. 300

D. Pedro de Rueda. . . . 200 
Isidoro Mendez  140 
Santos Fernandez. ... 60 
Pascual García. .-. . . 60 
Nicolás de Motta, ... 60 
Roman Rodríguez, .. 60 
José Gonzalez  60
Cándido Gutiérrez Mata- 

llana........................ 30 
Máximo Vega Ballesteros........20 
Sotero Arias.................. 20 
Restituto Arias.............. .........20 
Manuel Ferrín. . . . ......... 10 
Lázaro del Barrio,. . ......... 10
Francisco Rodríguez Ru

bio.. ,...................... 100
Máximo Losada.. . . . 60
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i). Santiago Lopez..............  60 
Manuel Berceruelo. ... 60 
Pedro Rodriguez Mestre....60 
Norverto Luengo. .......60 
Mariano Rodriguez Ca

sado............... 40 
Juan Ruiz. . . . ....... 30 
Valentin Carnazón.. . ..... 20 
Vicente de la Rica. . .....20 
Cenon Polios. . ... .....20 
Nicolas Rodriguez Vega..... 20 
José Casado.......... 20 
Angel Mendez............  20 
Gerónimo de .Castro..........20 
Benito Sanchez............ 19 
Pedro Fernandez Blanco....19 
Antonio de la Rica.. . .....12 
Cipriano Rodriguez.. ..... 12 
Pedro Alvarez Rodriguez....10 
Pedro Hernandez. .......10 
Julian Perez........ 8 
Anacleto de la Gruz........8 
Marcelino Bedate..........8 
Petra Fernandez..........6 
Leon Gonzalez............ 6 
Alonso García .......... 6 
Gabriel Bedate. .......... 6
José Bernardo................ 4

Doña Braulia Guerra. . . 4
D. Manuel Gonzalez Co- 

ipeodez.. . . . . . . 4

Total.............. 15,330

D. Vicente Andrés, jornalero, li
cenciado del ejército en 20 de Octubre 
Re 1848, del batallón Cazadores de 
Vergara, 5.“ compañía, condecorado 
en 27 de Julio de 1815 con la Cruz 
de María Luisa, y premio de diez reales 
mensuales, por los méritos que con
trajo y herida que recibió en el sitio 
y ocúpacion de la plaza de Gerona, 
le cede para los gastos de la guerra 
de Africa hasta su terminación.

•^ORaEdLI^A REEiA ABA® ESI A

NOMBRES. Rs. vn.

D. Pedro Marinero Zurro. 100 
Casto Berceruelo. ... 30 
Patricio Laguna  20 
Miguel Higuera Gonzalez 20 
Rufino Casado  19 
Melchor Gonzalez. ... 50 
Victor Higuera  20 
Eusebio Crespo. ... 20 
Ignacio Crespo  20 
Joaquín Higuera,. ... 50 

Doña María Olivares. . . 6 
1). Sinforiano Berceruelo.. 20 

Felix Sarmentero. ... 6 
Antolin de los Hojos. . 4 

Doña Angela Villagarcía.. 5 
Agueda Casado  4 

D. Cipriano Vázquez. . . 4 
Doña Raimunda Lopez. . 2 
D. Isidro Lazan  8 

Raimundo Martin... 4 
Cándido Fernandez. . . 4 

Doña Agustina Gaitón.. . 4
D. Deogracias Berceruelo. 16 

Benito Higuera  6 
Doña Eulogia del Pozo. . 8
D. Froilán Rodríguez. . . .8 

Justo Hernández. ... 4

D. Pascasio Rodríguez.. . 2 
Domingo González. .. 3 
Blas de Pollos. .... 2 
Ambrosio Alonso.. . . 4 

Doña Fermina Rodríguez. 2 
D. Cayetano Alonso. . . 5 

Juan González. ... 6 
Vicente Bolaños  4 

Doña Josafa Casado.... 50 
D. Felix Gonzalez,. . . . 16 

Ricardo Casado.. , .. 12 
Doña Laura Bargas. ... 2 
D. Galo Rodríguez. , . , 4 
Doña Petra Maroto.. .. 10 
D. Dionisio Laguna.. , . .8 

Fausto Lopez... ... 2 
Antonio Alonso.. ... 6 

Doña Brígida Laguna. . . 4
D. Andrés Gonzalez.. . , 14 

Prudencio Concejo. .. 4 
Bernardo Gonzalez. . . 16 
Martin Gonzalez. ... 16 
Miguel Higuera Higuera 14 

Doña Eugenia Merino. . . 2 
D. Luís Rodríguez. ... 10 

Julián Lazan  2 
Alejandro Valea. 2 
Victoriano Valea. .. . 2 
Valentín Casado  14 
José Somoano  19 
Esteban Higuera. ... 6 
José Olivares. .... . 20 
Antordo Gonzalez.. .. 4

Doña María Teres García. 10
D. Alejo Alustiza..............  30 

Tomás Elipe......... 2 
Vicente Cuadrado.. ... 2 
Marcelino Gonzalez......... 4 

Doña Josefa Rodríguez.............4
D. Julián Higuera..............  2 

Felix Campos.. .......... 2 
Marcelino Laguna.. . ....... 2 
Francisco Creíípo ......... 2 
Casimiro Fenistrosa.. ....... 6 
Pablo Zurro.......... 2 

Doña Angela Gonzalez............ 2 
D. Ciriaco Duque.. ..............4 

Martin Casado. .......... 6 
Pedro Lazan. ...............10 
Faustino Merino. ..........2

Doña Bárbara Rodríguez. 20 
Claudia Rodríguez. .. 2

D Felipe Muñoz................  2 
Pedro Casado.............  2 
Antonio Rodríguez. . ........2 
Victor Fenistrosa...........4 
Eulogio Fernandez. . ........2 
Pedro Rodríguez. .-........2 
Tomás Lazan..........,2 
Casto del Rio. .. .........8 
Justo Duque- . . . . ........2

Total..............  889

('Se continuará J

ANUNCIOS OFÍGSALES.

DU^EdJíP; «HZIAl EE ORIAS KKIÍíS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 29 de Mayo último, esta Di
rección general ha señalado el día 10 
de Agosto próximo á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de recons

' provincia medios materiales para rea
lizar con prontitud y de una manera 
uniforme, permanente, decorosa y eco
nómica, la rotulación de calles y edifi
cios públicos y la numeración de casas 
dispuesta por Real órden de 31 de 
Diciembre de 1858, ha dado lugar á 
que fijando toda mi atención en un ser
vicio de tanta importancia, me consa
grase á él de lleno para lograr por me
dio de una acertada dirección y con 
disposiciones adecuadas á nuestra po
blación rural, que se plantee en este 
territorio la mejora á que se refiere 
con todas las ventajas de ornato, esta
bilidad y economía que no podrían ob- 
tenerse en manera alguna si hubiese de 
dejarse á discreción de los municipios.

Por eso y con el fin de arbitrar re
cursos que oportunamente consigné en 
los presupuestos del corriente año, y 
conocer no solo los diferentes sistemas 
aplicables á la numeración y rotulación 
prevenidas, sino tambien el coste de 
una y otra para deducir despues de un 
detenido exámen si serían mas útiles 
en la forma en que las apreciaron los 
respectivos Ayuntamientos, ó si por el 
contrarío podrían «adoptarse materias 
mas permanentes y medios mas uni- 

j formes y económicos, dispuse por ra¡ 
i circular de 6 de Abril del año último, 
j inserta en el Boletín oficial del dia si- 
j guienle, núm. 83, que se suspendiese 
1 en aquel trabajo hasta nueva órden.

El tiempo transcurrido desde en
tonces no se ha malogrado durante él: 
llevé al expediente 1a evidencia de que 
el sistema de azulejos, recomendado 
hoy por la Superioridad, era, de todos 
los conocidos, el mas conveniente por 
reunir las condiciones de duración y 
buen gusto que requiere un servicio 
de esta clase, y las diferentes noticias 
que me he proporcionado acerca del 
precio de estos planos en nuestras fá
bricas nacionales, vinieron igualmente 
á demostrar que era el medio mas 
económico y el mas aceptable de todos 
los que se' han propuesto. Las reglas 
dictadas entre tanto por la Comisión 
de Estadística general del Reino y que 
S. M. se ha.dignado aprobar por Real 
órden de 24 de Febrero anterior, in
sertas en los Boletines números 96 y 97 
para uniformar este servicio en todo 
el Reino, patentizan por último, la 
conveniencia de que se haya suspendi
do en la provincia la numeración y ro
tulación que ya es preciso impulsar de 
una manera vigorosa y con el celo y 
actividad que me propongo desplegar 
en tan interesante obra. En esta aten
ción he resuelto que bajo la base esta
blecida por la fábrica de Poblet en Va
lencia, se saque á subasta pública la 
adquisición de los azulejos necesarios 
para la rotulación de calles y edifi
cios públicos -y la numeración de ca
sas de toda la provincia, su con
ducción hasta los pueblos en que han 
de emplearse y el trabajo, y gastos de 
su fijación material en los sitios á que 
se destinan.

Con este objeto y de acuerdo con la 
Comisión provincial de Estadística que 
he creído deber asociar á la ejecución 
de un pensamiento, al que puede con
tribuir y contribuirá seguramente con

trucción del puente de Guareña , en la 
carretera de Valladolid á Salamanca, 
bajo el tipo de 222,834 rs. 13 cénts.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852 , en esta Corte 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Zamora 
ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de nwni- 
fiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados , arreglándose exacta- 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente 
como garantía par» tomar parte en esta 
subasta será de 11.009 rs. en dinero 
ó acciones de caminos , ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en ia 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
Únicamente entre sus autores , una se
gunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada Instruc
ción , debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo menos de 200 rs., 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 
50 reales.

Madrid 9 de Julio de 1860. =E1 
Director general de Obras públicas, 
José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de......... .  
enterado del anuncio publicado con 
fecha 9 de Julio último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de la reconstrucción del puente de Gua
reña , en la carretera de Valladolid á 
Salamanca , sc compromete á tornar á 
su cargo la mencionada obra, con es
tricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad 
de....... ........... .

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 

j que será desechada toda propuesta en 
j que no se exprese determinadamente 

la cantidad, escrita en letra, por la 
i que se compromete el proponente á la 

ejecución de las obras.)
Fecha y firma del proponente.

Gobierno de la provincia de 
la Coruña.

POLICÍA URBANA.

Anunciase para el Î5 de Agosto la subasta 
■ de los azulejos necesarios para la rotulación 

de calles y numeración de casas de la 
provincia, y tíjanse las condiciones á que ha 

de sujetarse esta contrata.

La absoluta imposibilidad de reunir 
i en la mayor parte de los distritos de la -

1
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«us luces y su eficaz cooperación, he 
acordado el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á subasta pública la adquisición 
de los azulejos necesarios para la ro
tulación de calles y edificios públicos 
y la numeración de casas de la pro
vincia de la Coruna, su conducción 
desde la fábrica hasta loi pueblos en 
que han de emplearse y su fijación 
material en los edificios y calles á 
que se destinan.

CONDICIONES.

1.® El remate tendrá efecto el 15 
de Agosto próximo á las 12 de la ma
ñana, en la casa del Gobierno civil, con j 
asistencia de dos Diputados provincia
les, dos individuos de lá Comisión de ¡ 
^Estadística, el Jefe de la Sección de la 
misma, el Interventor de Fondos pro
vinciales y Escribano de actuaciones 
del Gobierno.

2.“ Las proposiciones se harán pa
ra todos los azulejos así de numeración 
como de rotulación, su conducción 
hasta las localidades en que han de 
emplearse y la fijación material de los 
mismos en los edificios y calles á que 
se destinan.

3 a Siempre que no haya licitacio- 
Ttres que abracen en conjunto el servi
cio á que se refiere la condición ante
rior, se admitirán proposiciones para 

;«olo los azulejos y su transporte desde 
la fábrica á esta capital; y proposicio
nes separadas para la conducción de 
los irismos desde ella á los pueblos de 
la provincia y su fijación material en 
los sitios en que deben colocarse.

4.a Sí tampoco hubiese proposicio
nes que abarquen la contrata en las 
dos secciones en que la divide la con
dición anterior, se admitirán las que 
sse hagan con separación para todos los 
azulejos que sean necesarios y deban 
presentarse en esta capital, y para ca
da uno de los demás servicios de con
ducción y fijación por partidos judicia
les ó distritos municipales, siendo en 
este caso preferidas las posturas que 
comprendiendo un misojo precio abra
cen mayor número de pueblos.

En la Sección de Estadíst’ca de este 
Gobierno se facilitarán todos ¿os datos 
que necesiten para la licitacioe, los 
que quieran tomar parte en ella en 
cualquiera de los conceptos que quedáis 
expresados.

5.® Las letras con que han de ro- 
tularse todas las calles, plazas y edifi
cios públicos de los pueblos de esta 
provincia, serán impresas sobre azule
jos iguales á los de nuestras fábricas 
de Valencia, siendo el color azul sobre 
fondo blanco con barniz fino

6 .“ De igual clase de azulejos ha
brá de componerse la numeración de 
todas las casas y edificios públicos de 
los mismos pueblos.

7 .® Para el órden de su colocación 
«ge dictarán oportunamente por este 
Gobierno de provincia las medidas ne
cesarias en conformidad á lo prevenido 
en las Reales disposiciones vigentes.

8 .® Para que esta operación se

plazos iguales: el primero cuando se 
haya fijado la cuarta parte de la nume
ración; el segundo cuando se haya fi- 

haga, si fuese posible, simultáneamente 1 jado la mitad; el tercero á las tres 
§D todos los pueblos de la provincia, | cuartas parte.s, y el cuarto cuando se

los Ayuntamientos respectivos facilita
rán al contratista los auxilios que re
clamare de operarios y materiales de 
construcción pagando el valor de estos 
y los jornales de aquellos, según sea 
costumbre en el país.

9. ^ El contratista se obligará á co
locar todas las rotulaciones y la nu
meración de todos los pueblos y Ayun
tamientos rurales que contrate, en el 
término de seis meses, sin perjuicio 
de proroger este plazo si fuese nece
sario á juicio de la Comisión provincial 
de Estadística.

10. La colocación ’de los números 
será precisamente á la altura del din
tel de la puerta principal de cada casa 
lo mas cerca posible de su eje, y la ro
tulación de calles y plazas habrá de 
verificarse en la forma que lo 
la regla 12 de la Real órden 
Febrero del presente año.

11. Si los materiales de 

previene 
de 24 de

construe-
cion de algunas casas no se prestasen á 
fijar sólidamente la numeración, el con
tratista pedirá al Ayuntamiento respec
tivo medios materiales para incrustar 
en las fincas quese hallasen en este caso 
un trozo de fabrica de mampostería con 
la estension suficiente para fijar la nu
meración que les corresponda.

12. Podrá el contratista redamar 
igual auxilio para la colocación de las 
rotulaciones de calles y plazas que 
presenten iguales ó análogas dificulta
des que las indicadas en la condición 
anterior.

13. Siendo el precio de cada azu
lejo de 22 mrs. (65 céntimos) según 
notas autorizadas que existen en el ex
pediente, el contratista sé obligará á 
colocar por la cantidad de un real y 
85 céntimos la numeración de cada 
una de las casas ó edificios existentes 
en la provincia: de este modo viene á 
resultar que el tipo marcado para ma
teriales, conducción y trabajos de fija
ción es el de 2 rs. y 50 céntimos por 
cada azulejo colocado.

14. Será de cuenta del contratista 
la adquisición de los azulejos con los 
números ó letras que se le designen 
para cada pueblo, su conducción y 
colocación sólida en el parage indicado 
para cada casa y en el que se le señale 
para las rotulaciones de calles, plazas y 
edificios públicos según lo previenen las 
disposiciones vigentes.

15. Gomo cada azulejo no podrá 
contener mas que una sola letra, se 
abonarán al contratista diez reales por 
cada rotulación ademas del valor de ca
da uno de los expresados azulejos ó 
letras.

16. La forma de cada uno de los 
azulejos que hayati de contener uno ó 
dos guarismos, será precisamente un 
cuadrado de 21 centímetros de lado 
con el espesor de 2 centímetros. Cuan
do los azulejos hayan de llevar tres gua-
rismos serán de forma rectangular y sus ) 
dimensiones 21 centímetros de altura 
y 30 de longitud. ,

17. El pagase verificará en cuatro

Si entre las proposiciones presentadas 
azulejos. El contratista acreditará por f hubiese dos ó mas iguales y admisibles.

medio de certificación expedida por los 
Alcaldes de los respectivos distritos ha
ber ejecutado estos trabajos en la for
ma expresada, sin cuyo requisito no se 
acordará pago alguno.

18. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, arreglados al si
guiente

aj ODELO.

D. N/, vecino de N., me obligo á ad
quirir, conducir y fijar los azulejos de 
numeración de casas y rotulación de 
calles y edificios «le todos los pueblos 
de esta provincia (ó de tal partido ô 
distrito municipal) por la cantidad de.... 
por cada azulejo (ó rótulo).

i haya terminado la fijación de todos los 
n r* ■ ■ 1 171 rt z\r\ I »» A Í ? O í rk A Z» r ¿1/11 f Q t* A T\A1*

Fecha y firma del proponente.

A cada pliego acompañará carta de 
pago de la caja de depósitos que acre
dite haberse depositado diez mil reales 
para una proposición general: cinco 
mil para laque abrace solo un partido 
judicial y dos mil para la que abra
ce un número de distritos menos de 
los que corresponden á un partido ju
dicial.

19. La persona á quien se adjudi
que toda la contrata afianzará su cum
plimiento con la cantidad de cuarenta 
mil reales: con la mitad de. esta suma 
los contratistas que obtengan el remate 
de la manera y con la separación que 
determina la tercera condición y los 
que lo lleven en la forma que indica 
la condición cuarta garantizarán su com
promiso con el 10 por 100 del importe 
calculado á la subasta.

Coruña 12 de Junio de I860.—Jo
sé María Palarea.

Iníendencia Miliíar de Casiida la

Debiendo contratarse á precios fijos 
el suministro de pan y pienso á las tro
pas y caballos del ejército y Guardia 
civil estantes y transeúntes en Oviedo, 
Palencia, Salamanca y Gijón, porlérraino 
deunaño,á contar desde 1.° de Octubre 
próximo á fin deSetiembre de 1861, con 
sujeción al pliego de condiciones vigen
te y adicciones y modificaciones intro
ducidas por diferentes Reales órdenes, 
se convoca á una pública y simultánea 
licitación que tendrá lugar en esta In
tendencia y en las Comisarías de Guerra 
de dichos puntos, á la una del dia 6 de 
Agosto inmediato con arreglo, álo pres
crito en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1858 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposi
ciones en pliegos cerrados, arregladas al 
formulario que con dicho pliego de con
diciones y el del precio límite estará de 

‘ manifiesto en las respectivas dependen- 
! cias.

A las referidas proposiciones deberán 
acompañar los licitadores, curao garan
tía de sus ofrecimientos, el documento 
justificativo del déposito hecho en la 
Caja general ó en las Tesorerías de Ha- 

1 cienda pública de las provincias, por la 
| cantidad de 500 rs. vn. para cada uno 
1 de los puntos expresados.

contenderán sus autores entre si, Sir
viéndoles de Gobierno que las pujas se 
harán al tanto por ciento del importe 
total delservicio y no sobre determinados 
artículos del mismo, declarándose acep
tada la que resulte mas beneficiosa; 
pero si los autores de las proposiciones 
iguales no entraren en contienda ni se 
mejorase por ninguno la suya, se decla
rará aceptada la que resulte favorecida 
por la suerte.

El remate no causará efecto hasta que 
obtenga la aprobación de la superioridad.

Los licitadores han de hallarse pre
sentes ó legalmente representados en el 
acto de la subasta para que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta de re
mate. Valladolid 23 de Julio de 1860, 
—Domingo Aldama.

SOCIÍBÁS GÍSERil ESPASOLÁ DE DESCÜEJÍOS,

CAJA DE VALLADOUD.

En conformidad á lo prevenido en 
los Estatutos de la Sociedad y prévias 
las formalidades que se exijen en los 
artículos 117 y 118 de su Reglamento 
interior, ha tenido lugar en este día la 
instalación de la Caja de esta Capital, 
cuya dirección me ha sido confiada con 
el auxilio de una Comisión compuesta 
de los Sres. D. Antonino de G. Maru
ri, D. Roque de Alday, D. Gabriel 
Benito y D. Pedro Caballero.

Lo que pongo en conocimiento del 
público en cumplimiento de lo que en 
el expresado Reglamento se previene, y 
á fin de que las personas que quieran 
interesarse en las distintas operaciones 
en que se ha de ocupar dicho Estable
cimiento, puedan acudir al efecto á sus 
oficinas, situadas en la plazuela de la 
Libertad, casa núm. 1.® Valladolid 20 
de Julio de 1860.=El Director, José 
María Cano.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 22 de Julio de 1860.

Reales. Cén.

Han ingresado en este dia 
correspondiente á56 impo
nentes, de los cuales 6 son 
nuevos, la cantidad de.. . . 7,392

El Director de semana, 
Deogracias Fernandez.

Se arrienda el parador de Fuente# 
de Duero, situado entre la Cistérniga, 
y Tudela de Duero. Las personas que 
gusten interesarse en dicho arrenda
miento, pueden pasar á tratar con el 
Administrador, que habita en el re
ferido Fuentes de Duero.

VENTA DE BALAUSTRES.
El tornero de la calle de la Obra, 

núm. 7, en Valladolid , tiene un depó
sito de balaustres de aya, de muy bue
na calidad, los que cederá á precios 
bastante arreglados.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra^ núm, T.
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